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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL SECTOR PRODUCTIVO ANTE EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 2025-2027

FORMATO INSCRIPCIÓN ASPIRANTE SECTOR PRODUCTIVO


	FECHA INSCRIPCIÓN:
	

	NOMBRE	COMPLETO	DEL
ASPITANTE:
	

	CÉDULA:
	

	GREMIO O ASOCIACIÓN:
	

	TELÉFONOS:
	Fijo:
	Celular:

	CORREO ELECTRÓNICO:
	

	FIRMA DEL RESPRESENTANTE LEGAL	DEL	GREMIO	O
ASOCIACIÓN :
	



	DOCUMENTOS
	NUMERO DE FOLIOS

	a. Formato de inscripción debidamente firmado por el Representante Legal del gremio o de la asociación del sector productivo.
	

	b. Hoja de vida del aspirante presentado por el gremio o la asociación del sector productivo.

	

	c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del aspirante.

	

	d. Carta que acredite la postulación del aspirante por parte del Representante Legal del gremio o asociación del sector productivo.

	

	e. Certificación de permanencia en el gremio o asociación del sector productivo por un tiempo mínimo de dos (2) años.
	

	f. Certificación de existencia de la Representación Legal vigente del gremio o la asociación del sector
productivo.
	

	g. Acreditar formación académica a nivel de posgrado universitario en las áreas del conocimiento que desarrolla la Universidad, para el caso de los títulos obtenidos en el exterior, se deberá adjuntar la debida convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional.
	

	h. Tarjeta Profesional cuando sea del caso.
	

	i. Consulta de los antecedentes judiciales en el portal web de la Policía Nacional (no mayor a 30 días
calendario).
	

	j. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación (no
     mayor a 30 días calendario).
	

	k. Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República (no
     mayor a 30 días calendario).
	

	l. Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas, expedido por la Policía Nacional (no
mayor a 30 días calendario).
	

	m. Certificado de inhabilidad por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años, expedido
por la Policía Nacional (no mayor a 30 días calendario).
	

	n. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM (no mayor a 30 días
calendario).
	



De acuerdo con la Ley 1581 de 2012 de protección de datos personales, el Decreto 1377 de 2013 y Resolución 1883 de 2023.       Autoriza el tratamiento de datos personales. Sí	No 	
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